
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 41.601 
de registro, correspondiente al 1 de agos
to de 1975, constituido por el Banco Po
pular Español, en garantía de «Standard 
Eléctrica, S. A.», en valores, por un no
minal de 150.000 pesetas (referencia 480/ 
1977)..

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las prcaucioijes 
o jortunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en eu 
Reglamento.

Madrid 10 de marzo de 1977.—El Ad
ministrador.—2.708-C.

Delegaciones Provinciales

VALENCIA 
Caja de Depósitos

Se ha iniciado en esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos expediente de 
extravio del necesario, sin desplazamiento 
de títulos, constituido por doña Mercedes 
Casanovas Vila, a disposición del Jefe del 
Servicio Nacional de Loterías, al que han 
correspondido los números 1223 E-272 R 
de 15-10-1971, para responder de la Adnr- 
nistración de Loterías por un importe 
de 170 000 pesetas.

Se anuncia al público para que, si traes 
cu ¡Tridos des meses sin reclamación de 
terceros, se pueda expedir un duplicado 
del mismo con todos los datos del primi
tivo.

Valencia, 1 de marzo de 1977.—598-D.

Recaudaciones de Tributos 

del Estado

SALAMANCA

Don Manuel García Honorato, Recauda
dor de Tributos del Estado de la zona 
primera de la capital de Salamanca,

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo de apremio que instruyo por dé
bitos del concepto de Aduanas, pertene
ciente a diversos contribuyentes, aparece 
la siguiente

Providencia. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 99, 5, del vigente 
Reglamento General de Recaudación, re
quiérase por medio de edictos que se in
sertarán en el «Boletín Oficial del Esta
do», y se fijarán al propio tiempo en la 
Alcaldía de esta capital, a los deudores 
de paradero ignorado o a los desconocidos 
en este expediente, para que comparezcan 
en él, por sí o por representante auto
rizado, a efectos de abonar el descubierto 
que se les reclama, más los recargos y 
costas correspondientes; advirtiéndoles 
que si transcurridos ocho días desde la 
inserción del anuncio en el periódico ofi
cial no se personasen, serán declarados en 
rebeldía mediante providencia dictada al 
efecto, a partir de este instante, todas las 
notificaciones que deban hacérsele se 
efectuarán mediante lectura de las mismas 
en la oficina, recaudatoria a presencia del 
público que se encuentre en ella y de dos 
testigos.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, se les notifica por medio del pre
sente que se remite a la Tesorería de Ha
cienda, para que pueda acordar su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y 
a la Alcaldía de esta capital, según dis
pone el referido artículo 99 del Reglamen
to General de Recaudación vigente-.

Débitos
Nombre de los deudores Residencia principal

Pesetas

José Muñes ........................................  Francia ..................................   1.500
Anthony Daniel .................................  Gran Bretaña .......................................... 1.500
Luis Gómez ........................................ Alemania .................................................... 1.500
Eurico Do Santos Carrico ............. Portugal ................................................... 1.500

Salamanca, 2 de febrero de 1977.—El Recaudador.—1.196-E.

Tribunales de Contrabando

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Doménech. con último domicilio co
nocido en Barcelona, calle José Bertrand, 
número 13. y Joyería, paseo de Gracia, 11, 
se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 28 de 
marzo de 1977, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 35/76, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo q u e se -comunica a efectos de su

asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid a 16 de marzo de 1977 —El Se
cretario del Tribunal.—2.659-E.

y

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonia Alcaide Muñoz, José Castillejo 
Muñoz, esposo de la anterior, y Rafael 
Sánchez García, con últimos domicilios

desconocidos se les hace saber por el'pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 28 de 
marzo de 1977, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 60/77, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que les 
representen legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-A.dmi- 
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid a 16 de marzo de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—2.660-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Santos Conejo Saavedra y Pedro Manuel 
del Moral García, con último domicilio 
conocido en calle del Carmen, 3, primero 
D (La Fortuna) y calle Echegaray, 15, ter
cero, de Madrid, ambos, se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 28 de 
marzo de 1977, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 82/77, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que les 
representen legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid a 16 de marzo de 1977 — El Se
cretario del Tribunal.—2.661:E.

VALENCIA
Desconociéndose el actual panadero de 

Miguel Angel López Campos, del que 
únicamente se sabe que reside actual
mente en Austria, se le hace saber, por 
e] presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día i de marzo de 1977, al 
conocer del expediente número 268/76, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso l.° del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el artículo 3.° de la Ley.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Salvador Campos Bialcanet, José Alme
nar Navarro y Miguel Angel López Cam
pos.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Sin ate
nuantes ni agravantes.

4° Imponerles las multas siguientes: 
A Salvador Campos Bialcanet, 116.870 pe
setas de multa más 65.000 pesetas de sus
titutorio del género no aprehendido: a Jo
sé Almenar Navarro, 101.830 pesetas, y a 
Miguel Angel López Campos, 101.830 
pesetas.
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5.» Decretar el comiso del "radio 
«cassette» aprehendido.

6 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio aprehensores y descu
bridores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser integrado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribu
nal Económico - Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la» publicación de esta notifi
cación; significando que ia interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un dia de prisión por cada 380 pese
tas de multa no satisfechas y dentro de 
los ¡imites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Es lado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Vu encía, 1 de marzo de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.036-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Octava Jefatura Regional 
de Carreteras

Ignorándose su actual domiciño, v en 
cumplimiento del artículo 80, 3. de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se noti
fica a don César de la Rosa, adjudicata-' 
rio do ras obras-, «01NP/1595, dezenóen- 
ci-as anexas y aparcamientos de ia Sec
ción de Materiales», y «OlNPr'1811, am
pliación de nave para parque de maqui
naria y acondicionamiento de pabellón del 
Laboratorio Regional y servicios de la 
Sección Regional de Materiales», que en 
esta Octava Jefatura Regional de Ca
rreteras —División de Materiales— (Tar- 
fia, sin número) se encuentran para exa
men las liquidaciones de dichas obras, 
durante el plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación de este aviso 
en el «Boletín Oficial del Estado», trans
currido el cual se proseguirá el trámite, 
entendiéndose la conformidad del intere
sado

Sevilla. 4 de marzo de 1977.—El Inge
niero Jefe regional accidental. P. D.. el 
Jefe de la División de Actuación Admi
nistrativa, José Pérez Valdivieso.— 
2.261-A.

Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR

Concesión de aguas púb icas 
(expediente 2.0351

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota;

Nombre d'el peticionario: Don Ignacio 
Fernández de Mesa Delgado y .hermanos.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Diego J. Ortega Lama, avenida del 
Gene—lisimo, número 15, Córdoba.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 147,72 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse.- Río 

Guadalquivir. '

Términos municipales donde radicarán 
las obras y la toma: Aimodóvar del Río 
y Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 dei Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, qpe terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estádo».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar -en ios oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitiián en dichas oficinas, y en 
los referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con '.os presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real IJecreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta día 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismas.

Sevilla, L8 de diciembre de 1976. —El 
Comisario Jefe de Aguas, T. Villalobos.— 
4.947-D.

Concesión de aguas púbicas (E-2.052)

Habiéndose .formulado en esta Comisa
ría la petición que -se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Rodas Nievas (D. Ñ. I. 28.071.297).

Nombre del representante en Sevilla: 
Don José Gregorio López Sánchez (docu
mento nacional de identidad 440.314), ca
lle Asunción, número 55, bajo B.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 14 litros 

por segundo
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Geni!.
Término municipal donde radicarán las 

'obras y la toma: Badolatosa (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los réferidso plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificaré a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
qe será suscrita por los mismos.

Sevilla, 17 de enero de 1977.—El Comi
sario Jefe de Aguas, T, Villalobos.—207-D.

GUADIANA

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente 'nota:

Nombre del peticionario: «Solís indus
tria de Alimentación. S. A.», representada 
por don Teodoro Soriano Alvarez. caiie 
General franco, numero 19, Miaiadas 
(Cáceres).

Clase de aprovechameinto que se pro
yecta: Uso industrial.

Cantidad de agua que se pide: 34 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Cañar'd!e Oreliana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Miajadas (Cáceres).

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del dia en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te inclusive al de publicación del pre 
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaria de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 

, él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticioparios y levantándose de 
ello el acta que y,rescribe dicho articulo 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 24 de enero de 1977 —El 
Comisário Jefe de Aguas.—296-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Agria His- 
pania, S. A.»,^«Finor, S. A.», «Euba, So
ciedad Anónima» y «Promociones Empre
sariales Asociadas, S. A.».

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales y sanitarios.

Cantidad de agua que se pide: 8 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Bernabeiti.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Amorefcieta (Vizcaya!.

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 11' del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te inclusive a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto corres pon d-iente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
.50 admitirán en dichas oficinas, 'y en los 
referidos plazos y .horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti-;



ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se' admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a, que se re
fiere el artículo . 13 de: Real Decreto-ley 
antes pitado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto^ 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello - e] acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 15 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe, A. Dañobeitia.—543-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Suelo Indus
trial de Galicia, S. A.» (SIGALSA).

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 36 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tea.

■ Término municipal en que radicarán las 
bras: Puenteareas (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del prmer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos les peticionarios v levantándose de 
ello el aria que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo 25 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe, A. Dañobeitia.—365-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades

OVIEDO

Facultad de Veterinaria de León

Solicitado por don Abel Gómez López, 
natural de Nofuentes (Burgos), con resi
dencia en Burgos, avenida Reyes Católi
cos, 16, 2.a escalera, l.°. A, un nuevo 
título de Licenciado en Veterinaria, por 
haber sufrido extravío el que le fue expe
dido por la superioridad en 17 de marzo 
de 1956, se anuncia por el presente, y 
Por término de treinta días, en e. «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 3.° de la Orden 
ministerial de 9 de septiembre de 1974.

León, 28 de febrero de 1977 —Ei Deca
no.— 503-D.

V ALL ADOLID 

Secretaria General

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 9 de septiembre de 1974, se 
hace pública la incoación en esta Univer
sidad de] expediente para la tramitación 
de un nuevo título de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, a favor de don Dictinio 
-Tuda González, por extravío del que le 
fue expedido en 16 de ágosto de 1958, 
registrado al folio 99, número 1.135.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, -29 de diciembre de 1976.— 
El Secretario general.—58 D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

Ocupación temporal de terrenos afectados 
para la ejecución de tres calicatas y el 
acceso a las mismas, s°licitado por «Cor- 

bones de Berga, S. A.»

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria en Barcelona hace saber 
que «Carbones de Berga, S. A.», ha soli
citado la ocupación temporal de la por
ción de la finca rústica que a continua
ción se reseña, sita en el término mu
nicipal de Fígols, por considerarla noce 
saria para la ejecucióón de tres calicatas 
en la zona de Cal Petit, del coto de car
bón denominado «Matilde», y el acceso a 
las mismas.

Finca número l (única).
Propietarios: Herederos de don José 

Guixé Julio,
Domicilio: Mezquita, 10 y 12, Manresa 

(Barcelona).
Partida o paraje: Els Bagúets.
Superficie que se afecta: 77 áreas 

50 centiáreas.
Clase de cultivo: Monte bajo.
Ocupación: Parcial.
Polígono: 1, parcela 1.a
Polígono: 2, parcela 35 b.
El plazo de duración de esta ocupación 

temporal no es posible fijarlo exactamen
te de antemano.

Lo que se hace público para que los 
interesados, dentro del plazo de diez días, 
puedan oponerse por motivos de forma o 
de fondo a la declaración de necesidad de 
ocupación. Dos escritos se presentarán 
por duplicado y serán dirigidos al señor 
Ingeniero Jefe de la Sección Segunda de 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria, rambla d’é Cataluña, 16, 3.°, 
Barcelona-7.

Se admitirán escritos sobre rectificación 
de errores de los datos anteriormente re
señados.

Los interesados afectados podrán reca
bar a través de esta Delegación Provin
cial, que el peticionario les facilite los 
demás datos que consideren preciso para 
la identificación de los bienes objeto de 
ocupación.

Barcelona, 28 de enero de 1977.—El De
legado provincial, Francisco Brasa Pa- 
láu—2.048-C.

¥

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
.1966, de fecha 20 de octubre, se abré 
información públioa sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A », plaza de Cataluña, núme
ro 2, Barcelona.

Referencia: AS/1.611/77 (E, 10.244).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Vaco de 

Gama» (250 KVA), derivada de c/s. 11

KV. entre E. T. 98 y E. M. 6, en término 
municipal de Sabadell.

Características: Tensión, 11 KV.. ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 150 milíme
tro, cuadrados de sección-,-longitud, 0.030 
kilómetros; presupuesto, 323.024 pesetas.

Referencia: AS/1.613/77 (E. 10.246).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Can Pa

llas» (250 KVA.), derivada de línea a 25 
KV., - de «Fecsa», en término municipal 
de San Quirico ¿e Tarrasa.

Características: Tensión, 25 KV.; ten
dido aéreo y subterráneo, un circuito tri
fásico, . conductores de aluminio y acero 
de . 54,59 y 70 milímetros cuadrados de 
sección; longitud, 0,280 kilómetros; pre
supuesto, 451.000 pesetas.

Referéncia: AS/1.614/77 (E. 10.340).
Finalidad: Desplazamiento de tramo de 

línea a 11 KV. a E. T. 470, «El Moli», 
derivada de la linea Badalona a Mataró, 
en término municipal de Teyá.

Características: Tensión, 11 KV.; ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de cobre de 25 milímetros cuadra
dos de sección, apoyos de hormigón v 
madera; longitud, 0,065 kilómetros; pre
supuesto, 212.000 pesetas.

Referencia: AS/1.615/77 (E. 10.611).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Montjoia» 

(25 KVA ), derivada de línea a 11 KV. 
Moya a L’Estany, en término municipal 
de Moya.

Características; Tensión, 11 KV.; ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-aoero de 27,87 milíme
tros cuadrados de sección, a poyos de ma
dera; longitud, 1,595 kilómetros; presu
puesto, 1.312.203 pesetas.

Referencia: AS/l.617/77 (E. 11.044).
Finalidad: Tendido de cable subterráneo 

a U KV. entre E. T. 1.772 y E. T. 2 935, 
en término municipal de Barcelona.

Carcterísticas; Tensión, 11 KV.: ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 80 milímetros 
cuadrados de sección; longitud. 0.170 ki
lómetros; presupuesto, 570.000 pesetas.

Referencia: AS/1.619/77 (E. 11001).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Calle Ro- 

des, 24-26» (-Í30 KVA.). derivada de cab’e 
subterráneo entre E. T. 208 y E. T. 3 462, 
en término municipal de Hospitaleí de 
Llobregat.

Características: Tensión, 11 KV.- ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
Conductores de aluminio de 80 milíTietrcs 
cuadrados de sección; longitud. 0.004 ki
lómetros. presupuesto, 515.300 pesetas.

Referencia: AS/1.918/77 (E. 11.096).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Hospital 

Militar» (630 KVA.), derivada de c/s a 
lá E. T. 3.198, en término municipal de 
Barcelona.

Características: Tensión 11 KV.. te‘n- 
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de^ 160 milíme
tros cuadrados de sección; longitud 0 025 
kilómetros; presupuesto, 545.052 pesetas.

Referencia: AS/1.620/77 (E. 11.097)
Finalidad: Alimenta la E. T. «Plaza Ga- 

rrigo, 1-3» (250 KVA.), derivada de c/s. 
entre E. T. 1.485 y E. T. 3.414, en término 
municipal de BarceloAa.

Características: Tensión, U KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico, con
ductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección; longitud 0.025 ki
lómetros; presupuesto, 423.900 pesetas.

Referencia: AS/1.621/77 (F,. il.098)
Finalidad: Alimenta lá E. T. «Calle Fe

derico Soler» (250 KVA.), derivada de 
c/s entre E. T. 2.924 y E. T. 2,014. en tér
mino municipal de Cornellá.

Características: Tensión, 11 KV.; tendi
do subterráneo, un circuito trifásico con- 
ductoros de aluminio de 80 milímetros 
cuadrados ds sección; longitud. 0 iBo ki
lómetros; presupuesto, 333:000 pesetas.



Referencia: AS/1.016/77 (E. 11.109).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Calle Co

mercio» (400 KVA.), derivada de c/s. en
tre E. T 2.268 y C. D 067. en término 
municipal de Hospitalet de Llooregat.

Características: Tensión, 11 KV.; .tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. con
ductores de aluminio de 160 milímetros 
cuadrados de sección; longitud 0,003 ki
lómetros; presupuesto,' 495 300 pesetas.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta ’ías, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, núme
ro 407, Barcelona, a cuyo efecto estará 
encuesto el expediente en las dependen
cias de esta De egación sitas en avenida 
Generalísimo número 435. durante las ho
ras '-'e oficina

Barcelona,2 de febrero de 1977.—El De
legado provincial. P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—2.644-C.

*

A los efectos previstos en el Reglamen
to General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, de 26 de octubre de 1973, se 
abre información pública sobre la siguien
te solicitud:

Ref.: Sección tercera LP/ac 12344/77.
Peticionario: Don José Bastus Planas 

y doña María Basart Duret.
Objeto: Abastecimiento con gas propa- 

no comercial a 19 viviendas en el término 
municipal de Barcelona.

Zona: Las 19 viviendas en -un solo blo
que, situado en la barriada de Vallvidre- 
ra, con fachadas a calles Queralt, 6 y 8, 
y Actor Morano, 5 y 7.

Características: Un depósito de almace
namiento, tipo enterrado, de 16.166 litros' 
de volumen total y canalizaciones para 
distribuir el gas.

Presupuesto: 358.166 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita: Concesión administrativa y 

autorización de las instalaciones.
Todas aquellas ■ personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de veinte días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo Franco, . 
número 407, de Barcelona.

Barcelona, 23 de marzo de 1977.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Paláu.
3.1C3-C.

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2ü¿, ,963 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación
eléctrica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica ai sector calle Sanz Bercero, de
Granen.

Características: Cable subterráneo a 10 
KV., de 300 metros de longitud. 3 por 
150 milímetros cuadrados de aluminio, 
con erigen en C.»T. «Cabañera» y final 
en C. T. «Bercero», de tipo interior, a 
emplazar en bajos calle San Bercero, de 
Gr.-.íiéh, con transformador de 400 KVA.
1 ve:?'380-220 V.

Presupuesto; 939.000 pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

So solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas_-o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentir sus escritos, por triplicado, con 
les alegaciones oportunas, en esta Dele
gación. durante el plazo de treinta días.

Huesca, 23 de febrero de 1977 —El De
legado, Mario. García-Rosales González.— 
575-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966. y 2619/1966, .se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A », San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Mejorar el suministro en 
Candancnú y zona en general.

Características: Línea a 15 KV., prepa
rada para 17 KY-. con circuito, previsto 
para dos, longitud de 348,92 metros ori
gen en línea Canalroya-Candanchú. final 
en C. T. número 1 en Candanchú. conduc
tores de aluminio-acero de 110 milímetros 
cuadrados, aisladores de vidrio en cade
nas de dos elementos. «ESA 1507», apoyos 
de hierro tipo «Made». de 14 y 16 metros.

Presupuesto: 785.278 pesetas, con mate
riales-de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán -pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 24 de febrero de 1977.—El De
legado, Mario García-Rosales González.— 
573-D.

SEVILLA

Instalación de suministro de gas propano

A l'os efectos prevenidos en el artícu
lo 11 del Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, por el que As aprobó el Regla
mento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, se somete a informa
ción pública la petición de concesión ad
ministrativa, por un periodo de setenta 
y cinco años, para la instalación de su
ministro de gas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Peticionario: Urbanizadora «Santa Cla
ra, S. A.».

Domicilio: Calle Eguiluz, 4 y 6, Jerez 
de la Frontera.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de propano comercial para .usos domés
ticos y en club social, a distintos chalés, 
sitos en la Ciudad Jardín «Santa Clara», 
de esta capital, propiedad de la Entidad 
peticionaria. ■

Descripción dé las instalaciones: Un de
pósito de 11,9 metros cúbioos y dos depó
sitos de 3,59 metros cúbicos, sitos respec
tivamente en las calles Fray Marcos de 
Niza, número 1, Alonso de Pineda, núme
ro 12, y Fray Francisco Pareja, de la 
citada Ciudad Jardín, así como las co
rrespondientes canalizaciones de acero es
tirado para suministro a los chalés.

Presupuesto total: '681.870 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el expediente obrante en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria, sita en Sevilla, plaza de 
España-Puerta de Navarra, y formularse, 
por duplicado, las alegaciones o reclama
ciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Sevilla, 7 de marzo de 1977.—El Dele
gado provincial del - Ministerio de Indus
tria, Juan Grau Carril.—1.028-4.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General 
de Consumidores

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta a «Aceites Luciano, 
Sociedad Anónirqa», de Sevilla, por comer

cializar y vender aceites adulterados

En virtud de resolución dictada por el 
Consejo de Ministros, con fecha 28 de 
enero, de 1976, en el expediente núme
ro 374/75 del Registro General, cores-

pondiente al 389/74, de ¡a Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Sevilla, 
ha sido sancionado con multa de 2.550.000 
pesetas, «Aceite^ Luciano, S A.», vecino 
de Sevilla, con domicilio en la calle Fer
nández Rivera, numero 38, por comercia
lizar y vencer aceites adulterados.

Con fecha 8 de febrero de 1977 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa, al ser desestimado el recurso 
de reposición que tenía interpuesto.

Lo que se publica para generai conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3^32/1974, de 
20 de diciembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de enere de 1975).

Madrid, 24 de febrero de 1977 —El Di
rector general, Martín Fernández Pala
cios.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Dirección General del Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.“ del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula ¡a inscrip
ción en el Registro de Empresas perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de .a Em-, 
presa «Jerónimo Junquera García del 
Diestro», a fin de que los que se , consi
deren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, avenida del Generalí
simo, 39, planta 7.*. durante el .lazo do 
quince días hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Jerónimo Junquera García del Diestro».

Domicilio: Calle Joaquín García Morato, 
número 137, Madrid.

Título de !a publicación: «Nebod»..
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 280 p’or 220 milímetros.
Número de páginas: 52.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 8.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Recopilación y ela
boración de información técnica relacio
nada con la arquitectura. Hacer llegar 
esta información a todos los profesiona
les de la arquitectura. Comprenderá los 
temas relacionados con el mundo’ de la 
arquitectura, investigación; diseño, cons
trucción e interiorismo.

Director: Don Estanislao Pérez Pita 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 8 de febrero de 1977.—El Di
rector general de Régimen Jurídico de 
la Prensa.—400-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
■artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del articulo 27 de la Ley 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en el 
Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por ios 
que se regula la inscripción en el Registro 
de Empresas Periodísticas, se hace públi
ca la solicitud d.e inscripción sucesiva en 
dicho F.egistro de la publicación titulada 
«Paraciencia», a fin de que los que se 
consideren interesad oepuedan examinar 
en las oficinas del Registro de a Direc
ción General de Prensa avenida del Ge
neralísimo, 39, planta 7.a. durante el pla
zo de quincé días hábiles, a contar de la
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publicación de este anuncio, cuantos da
tos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Francisca Ribas 
C'ompte», inscrita en el Registro de Em
presas Periodísticas con el número 1079, 
Sección Personas Naturales, tomo 14.

Domicilio: Calle Consejo de Ciento, nú-, 
mero 345, Barcelona. .

Título de la publicación: «Paraciencia».
Subtítulo: «La Revista del Tercer Mi

lenio».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 29 centímetros.
Número de páginas: De 64 a 80.
Precio: 50 pesetas.
Ejemplares d e 'tirada: De 3.000 a 

6.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación Informar y favorecer 
el conocimiento sobre parapsicología, her
metismo, astrología, hi'pnología, simbolo- 
gía. protohistoria, astronáutica, y ufolo- 
gía, con acatamiento a las Leyes vigen
tes, respeto a la verdad, a las personas 
y a las instituciones. Comprenderá los 
temas de Noticias, repotajes y entrevis
tas sobre los temas expresados en el. pá
rrafo anterior y de cuanto de los mismos 
se derive.

Director Don José María Anmmengou 
Mársans CR. O. P. número 3.095).

Madrid, 11 de febrero de 1977.—'El Di
rector general de Régimen Jurídico de la 
Prensa.—2.633-.C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la 'solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Instituto Ciencias de la Educa
ción de la Universidad Politécnica de Va
lencia», a fin de que los que se consideren 
interesados puedan examinar en las ofi
cinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, avénida del Generalísi
mo, 39, planta 7.“, durante el plazo de 
quince días Lábiies, a contar de- la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Instituto Ciencias de la Educación de 
la Universidad Politécnica de Valencia».

Domicilio: Camino Vera, sin número, 
Valencia.

Director: Don José Luis Casi.1'tojo Bru’l.
Titu'o de lá- publicación; «Innovación 

Creadora».
Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Cuatrimestral.

Formato: 17 por 24 centímetros.
Número de páginas: De 64 a 80.
Precio: 200 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que irisa

ran la publicación: Difundir investigacio
nes, ensayos, estudios y, en general, in
formación relativa al tema de la creativi
dad, y en especial acerca de la xlucac ón 
de la Creatividad. Comprenderá los temas 
de; Educación de la creatividad, innova
ciones educativas, investigaciones sobre 
creatividad, bibliografía, reuniones, semi
narios y confresos sobre creatividad.

Director: Don Ricardo Marín Ibáñez 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Di
rector general de Régimen Jurídico de 
la Prensa.—4B9-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.°' del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Asociación Cultural Aézkoa» a fin 
de que los que sé consideren interesados 
puedan examinar eñ las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa 
(avenida del Generalísimo, 39, planta 7.a) 
durante el plazo de quince días hábiles 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del ex
pediente estimen Conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita-. 
«Asociación Cultural Aézkoa», con domi
cilio en calle Chiquirrín, número 13, Gara- 
yoa (Navarra).

Junta directiva: Presidente, don Fidel 
Orradre Aróstegui; Vicepresidente, don 
José Antonio Burusco Burusco; Secretario 
don Venancio Maisterra Vidondo; Vice
secretario, doña María Concepción Pedro- 
arena Elizagaray; Tesorero, don Miguel 
Angel Lorea Burusco; Vocales, don José 
María Iriarte Lorea; don Rafael Ordóñez 
Iriarte; don Félix Jamar Jáuregui; don 
Florencio Iriarte Ilincheta; don Víctor An
gel Burusco Juandeaburre; don José Re- 
mondegui Eguinoá; don Javier Retegui 
Juango; don Roberto Larrañeta Almiran- 
tearena; don José Joaquín Apat Errando- 
rena; don José Manuel Loperena Vizcay; 
don Miguel María Pedroarena Maisterra; 
don Víctor Aroscoa Aróstegui y doña Ma
ría Jesús Rota Laurenz. —

Título de la publicación: Aezkoa».
Lugar de aparición-. Garayoa (Nava

rra) .
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 27,5 por 21 centímetros.
Número de páginas: 20 más cubiertas.
Distribución: Gratuita.

Eemplares de tirada: De 500 a-700.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Servir de comunica
ción entre la «Asociación Cultural Aéz
koa» ' y sus miembros. Fomentar la ex
presión literaria de los socios, en cuanto a 
temas que estén relacionados con los fi
nes de la Asociación, a fin de mantener 
y prompeionar el espíritu cultural de los 
mismos. Comprenderá los temas de: In
formación de las actividades de la Aso
ciación, ecos sociales, así como cuantos 
temas tengan por finalidad el cumpli
miento y realización de los fines de la 
Asociación.

Director: Don Fidel Orradre Aróstegui 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 18 de febero de 1977.—El Di
rector general de Régimen Jurídico de la 
Prensa.—488-D.

En cumplimiento d'e lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de Í8 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1906, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace públioa la solicitud de 
inscripción en el Registro de la Empre
sa «Rafael González Charlo», a fin de que 
los ■ que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de Prensa (avenida 
del Generalísimo, 39, planta 7.a), durante 
el pl-azo de quince días hábiles a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Rafael G'on2ález Charlo», con domicilio 
en calle Colombia, número 53, Madrid.

Título de la publicación: «Serviform».
Subtítulo: Servicio Informático de la 

Contrucción.
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 27 por 22 centímetros.
Número de páginas: De 50 a 60
Precio: 1É.QOO pesetas (suscripción 

anual).
Ejemplares de tirada: 500.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Estudio de proyectos 
de obras, materiales y elementos cons
tructivos que intervienen en las mismas, 
análisis mediante programas dé ordena
dor de los distintos consumos' de í-ate- 
riales y tecnologías aplicadas. Compren
derá los temas de: Descripción de proyec
to, análisis programado de materiales y 
elaboración de estadísticas de consumo.

Director: Fon Rafael González Charlo 
(publicación eximida de Director Perio
dista) . ^

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Di
rector general.—2.714-C.

JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DF AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

•Admisión de valores a cotización oficial 
(«Empresa Nacional Hidroe éctrica del 

Ribagorzana, S. A.- (ENHER)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bo'sa, 515.434 acciones, 
serie B, al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una. totalmente desembol
sadas, números 3 499.929 al 4.015.362, con 
los mismos derechos políticos y econó
micos que las de numeración anterior y

participan de los beneficios sociales a 
partir del 1 de enero de 1976, títulos que 
han sido emitidos y puestos en circula
ción por la «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), 
mediante escritura pública del 20 de abril 
de 1976.

Lo que se' hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 25 de febrero de 1977.—El Se
cretario. José María Baldasano. V.° B.°: 
E] Síndico-Presidente, Florentino de Le- 
canda.—2.920-C.

Admisión de valores a.la cotización oficial 
(«Empresa Nacional de Electricidad,

* Sociedad Anónima»)

Esta Junta'Sindical, u-'ando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio, y el Reglamento de las Bolsas,

ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 780.010 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 9.360.127 al 10.140.138, con los mismos 
derechos políticos y económico,, que las 
de numeración anterior y participan de 
los beneficios sociales a partir del 1 de 
enero de 1976, titulo^ que han sido emiti
dos y puestos en circulación por la «Em
presa Nacional de Electricidada. S A », 
mediante escritura pública de 18 de di
ciembre de 1975.

L’o que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 25 de febrero de 1977.—El Se
cretario, José María Baldasano.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 

I de Lecanda.—2.741-C.



Admisión de valores a la cotización oficial
<-Compañía Trasatlántica Española, 

Sociedad Anónima»)

Esta Junta Sindical, usando de las ta
cú ta tos que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» dg esta Bolsa, 156.520 acciones, 
nominativas, dg 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 161 549 ai 318.068, con los mismos de
rechos políticos y económicos que las de 
numeración anterior y participan de los 
beneficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1976, títulos que han sido emitidos y 
puestos en circulación por la «Compañía 
Trasatlántica Española, S. A.», mediante 
escritura pública del 14 de enero de 1976.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Bilbao, 3 de marzo de 1977.—El Secre
tario, José María Baldasano.—V.° B.°: El 
Sindico-Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—2.755-C.

Admisión de valores a la cotización oficial
(-Finanzas, Créditos y Ventas, S. A.”)

Esta Junta Sindical’ usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 10.000 acciones, al 
portador, de 1.000 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 1 al 10.000, todcas ellas con los mismos 
derechos políticos y económicos, títulos 
que han sido emitidos y puestos en circu
lación en representación de su capital es
tatutario por «Finanzas, Créditos y Ven
tas, S. A.».

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Bilbao, 3 de marzo de 1977.—El Secre
tario, José María Baldasano.—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—2.795-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«Española del Zinc, S. A.-)

Esta Junta Sindical, 'usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bosas, 
ha acordado admitir a contratación pú

blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» . de esta Bolsa, 100.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 1.200.001 al 1.300.000, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior, y participan de 
los beneficios sociales a partir del 1 de 
julio de 1975, títulos que han sido emitidos 
y puestos ' en circulación por «Española 
del Zinc, S. A.», mediante escritura pú
blica del 9 de mayo de 1975.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao. 3 de marzo de 1977.—El Secre
tario, José María Baldasano.—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—2.062-C.

Admisión de valores a cotización oficial 
f«Ferrocarriles y T. Suburbanos de 

Bilbao, S. A.-)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
La acordado admitir a contratación pú
blica y cotización oficial en esta Bolsa 
el cambio del nominal de las 200.000 ac
ciones, números 1 al 200.000, que eran de 
500 pesetas nominales e incrementadas 
ahora en 350 pesetas, insultado a '850 pe
setas nominales cada una, efectuado p'or 
«Ferrocarriles y Transportes Suburbanos 
de Bilbao, S. A.», mediante escritura pú
blica de 6 de octubre de 1976.

Lo que se haoe público para general 
conocimiento.

Bilbao, 9 de marzó de 1977.—El Secre
tario, José María Baldasano.—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, Florentino de L e - 
canda.—2.918-C.

MADRID
Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 16 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de las 
Bolsas, ha acordado que se admitan a 
contratación pública bursátil e incluyan 
en la Cotización oficial de esta Bolsa, los 
siguientes títulos emitidos por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, 
Sociedad Anónima (ENHER), en virtud 
de escritura pública de fecha 20 de abril 
de 1970, 515.434 acciones ordinarias al por
tador, serie B, de 1.000 pesetas nominales

cada una, -totalmente desembolsadas, nú
meros 3.499.929 al 4.015.362, ambos inclu
sive.

Dichas acciones otorgan a sus poseedo
res iguales derechos políticos y económi
cos que las anteriormente admitidas a 
cotización de la citada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V." B El Síndico - Presi d e n t e, 
Jaime de Aguiiar y Otermín.—2.921-C.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, y en uso de las fa
cultades que le Confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyaan en la co
tización oficial de esta Bolsa, los siguien
tes títulos emitidos por «Inversora Vas- 
conia, S. A.», por escritura pública de 
fecha 10 de julio de 1974, 200.000 acciones 
Ordinarias, al portador, totalmente des
embolsadas, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 200.000, inclusive.

Lo que se pone en conocimiento del pú- 
! blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El Se- 
qretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V.° B.°: El Síndico-Presidente, Jai
me de Aguiiar y Otermín.—2.744-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contra
tación pública bursátil e incluyen en la 
cotización oficial de esta Bolsa, los si
guientes títulos emitidos por el «Banco de 
Levante, S. A.», en virtud de escritura 
pública de fecha 10 de febrero de 1976: 
250.000 acciones nominativas, totalmente 
desembolsadas, de 1.000 pesetas nomina
les cada una, números 500.001 al 750.000 
ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las an
teriormente admitidas a cotización d e 1 
mencionado Banco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunas.

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Fiamos Gas
cón.— V.° B.°: El Síndico-Presidente, Jai
me de Aguiiar y Otermín.—2.778-C.

BANCO DE ESPAÑA

23 ° sorteo para la amortización de la deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1971: por la suma de 90.632.000 pesetas

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de abril próximo, como se indica en el cuadro 
siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de amorti
zación:

Emisión de 15 de julio ^de 1971, al 3,50 por 100

Serie
Bolas

encanta
radas

Títulos que 
representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas
que han de 
extrae rs.e

Títulos que 
representan

Capital que se 
amortiza

Pesetas

A pagar per 
intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización -

Pesetas

A 58 138.150 isa.ise'.ooo 1 2.382 2.382.000 1.208.865 3.590.865
B 58 34.800 174.000.000 1 600 3.000.000 1.522.500 4.522.500
C 58 23.200 232.000.000 1 400 4.000.t)00 2.030.000 6.030.000
D 58 23.200 580.000.000 1 * 400 10.000.000 5.075.000 15.075.000
E 58 82.650 4.132.500.000 1 1.425 71.250.000 36.159.375 107.409.375

290 302.006 5.256.656.000 5 5.207 90.632.000 45.995.740 136.627.740

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se establece en los respectivos cuadros de amor
tización.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 15 de marzo próximo, a las diez y media en punto de la mañana, 
y lo presidirá el Director general, o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el 
Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público, en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
títulos amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 15 de febrero de 1977.—El Secretario general, Agustín de Alcocer Moreno.—1.530-E.



BANCO GUIPUZCOANO

Al solo objeto de dar cumplimiento al 
acuerdo recaído en ¡a Junta general que 
este Banco celebró el 2 de febrero de 
1974, y en la que se facultó y ordenó a 
su Consejo de Administración para que, 
a partir del 3 de febrero de 1977 y antes 
de la misma fecha de 1979, se entregarán 
a los señores accionistas de «Ederra, So
ciedad Anónima», dos acciones del Banco 
pov cada cinco de aquélla; entendiendo 
que ha llegado el momento de consumar 
la operación, se ha obtenido la oportuna 
autorización para ampliar su capital en 
pesetas 103.085 000, mediante la emisión 
de 206.130 acciones, que sé destinarán 
única y exclusivamente al fin que más 
arriba se señala.

Como la emisión, por el canje señalado, 
se efectúa al 250 por 100 de su valor 
nominal, el exceso sobre éste será lle
vado a la cuenta de «Reservas por pri
mas de emisión de acciones». -

Las acciones procedentes de este canje 
gozarán de idénticos derechos que lg,s ac
tualmente en circulación y participarán 
de los beneficios sociales a partir dél 1 
de abril

San Sebastián, 18 de marzo de 1977.— 
El Consejo de Administración.—E04-D.

BANCO ATLANTICO, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria y extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará el lunes 18 de abril de 1977, 
a las diecisiete horas, en la sala de actos 
del Palacio de Congresos, avenida Reina 
María Cristina, sin número (parque de 
Montj uich (Barcelona).

En segunda convocatoria, ya que se pre
vé que, dado el elevado número de ac
cionistas con que cuenta la Sociedad, por 
no cumplirse los requisitos establecidos 
en el artículo 14 de los Estatutos sociales 
y los artículos 51 y 58 y concordantes de 
la Ley de Sociedades Anónimas, , no po
drá celebrarse en primera oonvocatoria, 
que queda señalada en el mismo lugar y 
a la misma hora de la víspera del refe
rido día 18, bajo el siguiente

Orden, del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1976 y de la gestión del Con
sejo de Administración.

2. Aplicación de resultados.
3. Nombramiento de Consejeros.
4. Modificación de los artículos 10, 18, 

19, 22 y 24 de los Estatutos sociales.
5. Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1977.

Tendrán derecho de asistencia y voto 
los señores accionistas que* con cinco días 
de antelación al señalado para la celebra
ción de la Junta, tengan inscritas en el 
Libro de Acciones y Accionistas cien o 
más acciones de la Sociedad.

Los accionistas que no alcancen dicho 
número de acciones podrán agruparse 
y conferir su representación a uno de 
ellos.

Quince días antes de la celebración de 
la Junta general, los señores accionistas, 
tendrán a su disposición, en la Secretaria 
del Consejo de Administración de la So
ciedad, los documentos a que se refie
ren el artículo 110 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 24 de marzo de 1977 —Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario.— 3.149-C.

HIERROS Y MAQUINARIA MATEU, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatuios sociales » disposiciones vigen
tes, el Administrador de esta Sociedad

convoca a los señores acción stas de la 
misma a Junta general ordinaria para el 
12 de abril próximo, a las diez horas, en 
su domicilio social, calle San Rafael, nú
meros .6 y 8, de la ciudad de Gandía 
(Valencia), y si hub: era lugar, a la mis- 
ha hora del día siguiente, en segunda, 
para tratar de los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día;

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, balance y cuentas 
del ejercicio de 1976 y. propuesta de distri
bución de beneficios correspond ente al 
mismo.

2. " Renovación cargo de Administrador.
3. ° Ruegos y preguntas.
Gandía, 16 de marzo de 1977.—El Admi

nistrador, Esteban Ribera Ecdd.—782-D.

AMERICA

Compañía General de Capitalización, 
Sociedad Anónima

MADRID

Plaza de Cánovas, 4 

Sorteo del mes de febrero .de 1977

H. Q. C. — H. J. P. — P. E. A.
I. W. B. — S. S. X. — S. R. G.

H. P. F. — S. W. O.

Capitales pagados hasta la fecha por 
sorteo; 65.519.315 pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1977.—2.291-C.

CEMENTOS NOROESTE, S. A.

VIGO

San Salvador, 2

Juntas generales de accionistas 
ordinaria y extraordinaria

Acordado por el Consejo de Administra
ción, de conformidad con el artículo 20 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas a las Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria que se 
celebrarán en el domicilio social, San Sal
vador, 2, de esta ciudad, el próximo día 
6 de mayo, a las diez y a las doce horas, 
respectivamente, con arreglo al siguiente

Orden del día

Junta general ordinaria;
1. ° Informe a la'Junta de las activida

des sociales.
2. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1976.

3. ° Reestructuración del Consejo de Ad
ministración, si se considera oportuno.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1977.

5 ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria:

Propuesta de ampliación del capital y 
consiguiente modificación de los Estatutos 
sociales.

Para poder asistir a dichas Juntas los. 
señores accionistas deberán depositar los 
títulos de sus acciones' o los resguardos 
acreditativos del depósito dé las mismas, 
en ia forma prevista en el artículo 22 de 
los Estatutos sociales, con cinco días de 
antelación como mínimo al de celebración 
de las Juntas, en la Caja social, donde 
les será facilitada la tarjeta personal de 
asistencia.

Caso de no reunirse én primera con
vocatoria el quorum necesario, las Jun
tas se celebrarán el día siguiente, 7 de 
mayo, en el mismo lugar y horas respec
tivas indicadas anteriormente.

Vi.ee, 14 de marzo de 7977 —El Conseje
ro Secre'ario, Javier Gros Ester.—Visto 
bueno El Presiente del Consejo de Ad
ministración, Alvaro Gil Varela.—1.186-5.

CAFISA LEVANTE, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de «Cafisa Levante, S. A.», a la Junta 
genera] extraordinaria de accionistas que 
se celebrará en sus locales sociales, sitos 
en la calle Mestre Racional, número 4, 
bajo, el día quince de abril de mil no
vecientos setenta y siete, a las diecinue
ve horas en primera convocatoria, y a 
las diecinueve horas treinta minutos en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Unico.—Ratificar el acuerdo del Conse
jo de Administración de esta Sociedad de 
fecha veintitrés de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro, en virtud del 
cual se concurrió al otorgamiento de la 
escritura de fundación de «Cafisa Inver
sión Múltiple, S. A.», en los propios tér
minos en que dicho acuerdo se adoptó.

Dada la importancia de los asuntos a 
tratar, se les ruega la máxima puntuali
dad.

Valencia, quince de marzo de mil no
vecientos setenta y siete.—«Calfisa Levan
te, S. A.», S. Lluch Garzón, Consejero- 
Gerente.—2.959-C.

INMOBILIARIA TEYOBRA, _S. A.

Convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas en.su domicilio social de esta ca
pital, calle de Eduardo Dato, número 13, 
para las dieciséis treinta horas del día 12 
de abril de 1977, en primera convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

1.4 Examen y aprobación, en su casó, 
de la gestión del Consejo dé Administra- 
clón, Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de bene
ficios, si procediere, correspondientes al 
ejercicio de 1976.

2. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para las del ejercicio de 
1977.

3. “ Ruegos y preguntas.

Para ejercer el derecho de asistencia a 
dicha Junta general deberán depositarse 
en la Caja Social los títulos o resguardos 
con una antelación de cinco días, por lo 
menos, al señalado para la Junta.

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Con
sejo de Administración.—2.977-C.

INMOBILIARIA TEYOBRA, S. A.

Convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas en su domicilio social de 
esta capital, calle de Eduardo Dato, nú
mero 13, para las diecisiete horas del 
día 12 de abril de 1977, en primera con
vocatoria, y, én su caso, para, la irrsma 
hora del siguiente día, en segunda convo- 
catoria, con el siguiente

Orden del día

1. ° Cambio de nombre de la Sociedad 
y correlativa modificación del artículo co
rrespondiente de los Estatutos.

2. ° Cambio de sede social de la Socie
dad y correlativa modificación del artícu
lo correspondiente de los Estatutos.

3. ° Ruegos y preguntas.

Para ejercer el ddrecho de asistencia a 
dicha Junta general, deberán depositarse 
en la Caja Social los títulos o resguardos 
con una antelac ón de cinco días, por 
lo meros. al señalado para la Junta.

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Con
sejo de Administración.—2.978-C.



PHIRSA

El Consejo de .Administración de «Phir- 
sa» convoca la Junta general para el 
día 15 de abril de 1977, en primera convo
catoria, y para el día 22 de abril de 1977 
en segunda convocatoria, en su domicilio 
social, a las diecinueve horas, con el si
guiente orden del día:

— Presentación de cuentas del año 1976.
— Propuesta de ampliación de capital.
— Ruegos y preguntas.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. P., el 

Consejo de Administración.—El Presiden
te.— 2.961-C.

SUMINISTROS COSTA DEL MEDITE
RRANEO, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, a celebrar en su do
micilio social de carretera Valencia, kiló
metro 113, Partida de Torres, Villajoyosa 
(Alicante), el día 16 de abril próximo, a 
las trece horas, en primera convocatoria, 
y, én caso necesario, a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
para • tratar- de los siguiente.s asuntos:

Orden del día
1. ” Cósa del Administrador único y 

nombramiento nuevo.
2. ° Ruegos y preguntas.
Villajoyosa, .15 de marzo de 1977.—El 

Administrador único, Antonio Guerrero 
Nogueroles.—2.968-C.

RENOLIT-HISPANIA, S. A.

ESTELLA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social de 
esta ciudad, a las dieciséis treinta horas 
del día 15 del próximo mes de abril, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1. ° Censura de la gestión social., apro
bación, en su caso, de la Memoria, cuen
tas y balance del último ejercicio y distri- 
buc ón de los beneficios.

2. ° Provisión de cargo del Consejo de 
Administración.

3. " Nombramiento de censores de cuen
tas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Si por falta de número bastante de ac
cionistas no puede celebrarse la Junta 
general en priméra convocatoria, tendrá 
lugar en segunda convocatoria a igual ho
ra c-el día 16 del mismo mes.

Estella, 15 de marzo de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Luis Tausent Monsalve.—2.979-C.

RENOLIT-HISPANIA, S. A.

ESTELLA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria que tendrá lugar en el domicilio 
social (fábrica de plásticos) de esta ciu
dad, a las diecisiete horas del día 15 del 
próximo mes de abril, para tratar de los 
asuntos siguientes:

1. “ Aumento de capital social median
te la emisión de nuevas acciones.

2. ” ■ Reforma consiguiente de los ar
tículos 5.° y 6.° de los Estatutos.

Si por falta de número bastante de ac
cionistas no pue'de celebrarse la Junta 
general en primera convocatoria, tendrá 
lugar en segunda convocatoria, a igual 
hora del día 16 del mismo mes.

Estella, 15 de marzo de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
José Luis Tausent Monsalve.—2.980-C.

URBILAR, S. A.

Juntas generales .ordinaria
y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Juntas generales ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrarán en el 
local sito en la planta primera de la casa 
señalada con el número 2 de la calle de 
Entrepeñas, de la ciudad de La Coruña, 
el día 18 de abril de 1977, a las diecisiete 
horas treinta minutos, la ordinaria, y a 
las dieciocho horas, la extraordinaria.

De no poderse celebrar en primera con
vocatoria, se reunirán, en segunda convo
catoria, a las veinticuatro horas de la 
primera, en el mismo, lugar.

Orden del día

Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y gestión del Consejo de Administra
ción, correspondiente al ejercicio de 1976, 
y su propuesta de distribución de resul
tados de dicho ejercicio.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para, el ejercicio de 1977.

3. ° Renovación o reelección de Conse
jeros.

4. ” Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. ° Modificación de los artículos 35 y 
36 de los Estatutos sociales.

2. ° Nombramiento, si procediera, de 
nuevo miembro en el Consejo de Adminis
tración.

3. ° Ruegos'y preguntas.

La Coruña, 22 de marzo de 1977.—El 
Consejero Delegado, Miguel Viú Rodrí
guez.—1.209-2.

ICARIA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca p los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celebraré en el local sito en la planta 
baja del edificio señalado con los núme
ros 3 y 5 de la calle de Fernando Macías, 
de esta ciudad de La Coruña, el día 19 de 
abril de 1977, a las diecisiete treinta 
horas.

De no poderse celebrar en primera con
vocatoria, se reunirá, en segunda convo
catoria, a las veinticuatro horas de la 
primera, en el mismo lugar.

Orden del día

1. a Examen y aprobación, si procede, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y gestión del Consejo de Administra
ción, correspondiente al ejercicio de 1976, 
y su propuesta de distribución de resul
tados de dicho ejercicio.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1977.

3. " Nombramiento de Consejero.
4 ° Ruegos y preguntas:
La Coruña, 22 de marzo de 1977.—El 

Consejero Delegado, Víctor Ruppén Par
do.—1.210-2.

VALLEHERMOSO, S. A. 

MADRID-8 

Princesa, 5

Junta general de accionistas

La Junta general, como estaba previs
to, no podrá celebrarse en primera con
vocatoria el próximo jueves, día 31 de 
marzo,' por falta de quorum.

Se celebrará, en segunda convocatoria, 
el día siguiente, viernes, día 1 de abril, 
a las doce horas, en el auditorio A del 
Palacio Nacional de Congresos y Exposi
ciones, avenida del Generalísimo, núme
ro 29.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas mediante la publica
ción de este anuncio en la prensa diaria.

Madrid, 24 de marzo de 1977.—El Secre
tario General.—1.225-5.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

De acuerdo con las condiciones corres
pondientes a la emisión de obligaciones 
simples de nuestra Sociedad, 6,75 por 
100 de interés anual, de fecha 27 de sep
tiembre de 1955, se ha procedido ante el 
Notario de esta capital, don Alejandro 
Bérgamo Llabrés, al sorteo de 463 títulos 
que corresponde amortizar en el presente 
año 1977. La numeración de los títulos 
amortizados es la siguiente-.

130.Ó01 al 130.383 
179.921 al 180.000

A partir del día 1 del próximo mes de 
abril, se harán efectivas las obligaciones 
amortizadas que se reseñan, con cupón 
número 44 y siguientes, a razón de mil 
pesetas por título en los establecimien
tos bancaríos que a continuación se deta- 

.llan: Banco Urquijo, Banco Hispano Ame
ricano, Banco Central, Banco Popular 
Español, Banco Atlántico, Banco Zarago
zano, Banco Internacional de Comercio y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Madrid, 23 de marzo de 1977.—El Con
sejo de Administración.—3.166-C.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

De acuerdo con las condiciones corres
pondientes a la emisión de obligaciones 
simples de nuestra Sociedad, 8,7221 por 
100 de interés anual, de fecha 6 de abril 
de 1971, se ha procedido ante el Notario 
de esta capital, don Alejandro Bérgamo 
Llabrés, al sorteo de 1.391 títulos que co
rresponde amortizar en el presente año 
1977. La numeración de los títulos amorti
zados es la siguiente:

27.506 al 27.602 31.757 al 31.771
27.738 27.747 32.098 32.184
27.840 27.867 47.369 47.388
27.898 27.017 47.591 47.600
28.618 28.717 47.691 47.708
28.733 29.000 47.714 47:725
29.001 29.032 47.729 47.768
29.693 47.827 47.946
29.804 29.823 48.130 48.150
30.071 30.079 v 48.229 48.278
30.991 48.457 48.476
30.997 31.001 48.497 48.501
31.042 31.141 48.567 48.621
31.212' 31.219 49! 181 49.210
31.321 31.360 49.286 49.485
31.433 31.442 51.001 51.010
31.590 31.591 52.966 52.990

A partir del día 6 del próximo mes de 
abril, se harán efectivas las obligaciones 
amortizadas que se reseñan, con cupón 
número 13 y siguientes, a razón de diez 
mil pesetas por título en los establecimien
tos bancarios que a continuación se deta
llan: Banco Urquijo, Banco Hispano Ame
ricano, Banco Central, Banco Popular 
Español, Banco Atlántico, Banco Zarago
zano, Banco Internacional de Comercio y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Madrid, 23 de marzo de 1977.—El Con
sejo de Administración.—3.167-C.



ECISA, COMPAÑIA CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6.° de los Estatutos sociales, 
anuncia la celebración, en primera con
vocatoria, de Junta general ordinaria de 
accionistas, pana el día 18 de abril de 
1977, y el día 19, inmediato siguiente, 
será la Junta en segunda convocatoria, 
caso de no verificarse en primera. El acto 
será en el salón de juntas de la sede so
cial, avenidp de Madrid, número 95, y a 
las siete horas de la tarde.

El orden del día será:
l.° Examen y censura de la gestión so

cial, aprobación, en su casó, de las cuen
tas y balance del ejercicio de 1976, y re
solución de lo tocante a resultados.

2° Nombramiento de censores de 
cuentas para e] ejercicio de 1977.

3.° Aprobación del acta de la Junta.
Cumpliendo lo prevenido en el artícu

lo 12 de los Estatutos, los documentos de 
contaduría a que se refiere y el informe 
de los censores de cuentas recaído sobre 
ellos, estarán a disposiciones de l’os ac
cionistas en el domicilio social quince dias 
antes de celebrarse la Junta general.

Barcelona, 9 de marzo de 1977.—Juan 
Emilio L u q U e, Consejero Delegado — 
2.761-C.

IBERTUBO, S. A.

MADRID

Domicilio: Menorca, 3

Capital desembolsado: Trescientos cin
cuenta millones de pesetas

Objeto social: Promoción y explotación 
de toda clase de industrias para la cons

trucción
EMISION DE OBLIGACIONES CONVERTIBLES, 

SERIE 2.»

Condiciones generales

El. Consejo de Administración de la So
ciedad, haciendo uso de las facultades 
otorgadas por la Junta general de accio
nistas, celebrada el día 30 de junio de
1976, ha acordado la emisión y puesta en 
circulación de obligaciones simples con
vertibles de la Sociedad, con arreglo a 
las siguientes características:

Nominal de la emisión: Cien millones 
(100.000.000) de pesetas, representadas por 
100.000 obligaciones al portador, de 1.000 
pesetas cada una. Cada título de esta 
emisión lleva, además de los cupones 
para el pago de intereses, un «cupón es
pecial de conversión».

Tipo de 'emisión: A la par, desembolsan
do la totalidad del nominal en el mo
mento de la suscripción.

Fecha de ]a emisión: La suscripción de 
la emisión se abrirá el dia 1 de abril de
1977, cerrándose en el momento que 
quede cubierta.

Tipo de interés: 12,60 por 100, con im
puestos a cargo del tenedor, pagadero por 
semestralidades vencidas.

El primer cupón sé pagará el 1 de oc
tubre de 1977.

Reducción del 50 por 100 del Impuesto 
sobre Rentas del Capital.

Rentabilidad líquida para el tenedor: 
11,080 por 100.

Amortización: Las obligaciones que no - 
acudan a las conversiones previstas se 
amortizarán por cuartas partes iguales, 
a los tres años y medio, cuatro y medio, 
cinco y medio, seis y . medio de la fecha 
de emisión, mediante sorteo público ante 
Notario, a celebrar el día 1 de octubre 
del año correspondiente.

La Sociedad se reserva el derecho de 
amortizar, total o parcialmente, a la par,

la presente emisión. Si todos o algunos de 
los obligacionistas afectados por la amor
tización anticipada no hubiesen hecho 
hasta entonces uso del derecho de con
versión, la Sociedad emisora deberá, a su 
elección, ofrecer a los mismos el canje 
de obligaciones amortizadas por acciones, 
en las condiciones estipuladas para la 
«pnmera oportunidad», o compensarle 
mediante el pago de un 6,5 por 100 del 
nominal de sus obligaciones.

Convertibilidad en acciones: Durante el 
período correspondiente entre el 1 de oc
tubre y el l de noviembre de los años 
1978, 1979 y 1980, los tenedores de las 
obligaciones tendrán la opción de con
vertirlas en acciones ordinarias de «Iber- 
tubo, S. A.», en las siguientes condi
ciones:

a) A efectos del canje, las obligaciones 
se estimarán a la par y las acciones al 
cambio más bajo de los siguientes:

l.° Al 140 por 100, para las obligacio
nes que se conviertan en 1978; al 160 por 
100, para las que se conviertan en 1979; 
al 200 por 100, para las que se conviertan 
en 1980. En el caso de que la Sociedad 
realizara ampliaciones de capital con de
recho de suscripción preferente para los 
accionistas antes de las fechas de conver
sión, los cambios fijos que se estipulan 
quedarán reducidos en un importe igual 
al valor teórico del derecho obtenido en 
base a los citados cambios.

2° Al cambio medio del trimestre an
terior a la fecha de conversión en la Bol
sa de Bilbao, rebajado en un 16 por 100.

Cláusula antidilución: En el supuesto 
de realizar la Sociedad ampliaciones de 
capital con derecho de suscripción para 
el accionista dentro del período de los 
tres meses que se establece para hallar 
el cambio medio de las acciones, a éste 
se le deducirá el importe resultante de 
multiplicar la cotización media del dere
cho de suscripción en la Bolsa de Bilbao 
por el cociente de dividir el período de 
tiempo transcurrido desde el comienzo 
del cómputo hasta la ampliación de capi
tal por el período completo del cómputo.

b) En cualquier caso, el valor límite 
de las acciones será a la par.

c) Las acciones que se entreguen como 
consecuencia del canje o conversión par
ticiparán en los beneficios sociales a par
tir del día 1 de octubre del año en que 
se realice la conversión.

d) Las obligaciones que sean presen
tadas para su conversión en acciones 
quedarán automáticamente amortizadas.

e) Las diferencias que por fracciones 
de acciones se produzcan eii el canje se
rán satisfechas en metálico por los tene
dores.

Convertibilidad en acciones CONINSA: 
Durante el período correspondiente entre 
el 1 de octubre y el l de noviembre de 
los años 1978, 1979 y 1980, los tenedores 
de las obligaciones que no hayan ejerci
tado la opción de conversión en acciones 
«Ibertubo, S. A.», podrán ejercitar la op
ción de conversión en acciones de la So
ciedad «Construcciones e Ingeniería, So
ciedad Anónima» (CONINSA), en las si
guientes condiciones:

a) A efectos del canje, las obligaciones 
se estimaránla par y las acciones al 
cambio más bajo de los siguientes:

l.° Al 250 por 100, para las obligaciones 
que se conviertan en 1978; al 275 por 100, 
para las que se conviertan en 1979, y al 
300 por 100, para las que se conviertan 
en 1980. En el caso de que la Sociedad 
realizara ampliaciones de capital con de
recho de suscripción preferente para los 
accionistas antes de las fechas de con
versión, los cambios fijos que se estipu
lan quedarán reducidos en un importe 
igual al valor teórico del derecho Obte
nido en base a los citados cambios.

2° Al cambio medio del trimestre an
terior a la fecha de conversión en la Bol

sa de Madrid, rebajado en un 16 por 100. 
En el supuesto de realizar la Sociedad 
ampliaciones de capital con derecho de 
suscripción para el accionista dentro del 
período de los tres meses que se estab.e- 
ce para hallar el cambio medio de las 
acciones, a éste se le deducirá el importe 
resultante de multiplicar la cotización 
media del derecho de suscripción en la 
Bolsa de Madrid por el cociente de divi
dir el espacio de tiempo transcurrido des
de el comienzo del cómputo hasta la am
pliación de-capital por el período comple
to del cómputo.

b) En cualquier caso, el valor límite 
de las acciones será a la par.

q) Las acciones que se entreguen como 
consecuencia del canje o conversión par
ticiparán en los beneficios sociales a par
tir de] día 1 de octubre del año en que 
realice la conversión.

d) Las obligaciones que sean presen
tadas para su conversión en acciones de 
«Construcciones e Ingeniería, S, A.» 
(CONINSA), quedarán automáticamente 
amortizadas, traspasando «Ibertubo, So
ciedad Anónima», a «Construcciones e In
geniería, S. A.», el importe' correspon
diente al principal de las obligaciones 
amortizadas.

e) Las diferencias que por fracciones 
de acciones se produzcan en el canje se
rán satisfechas en metálico por los tene
dores.

Derecho de suscripción: Se concede a 
los titulares actuales de acciones «Iber- 
tubo, S. A.», el derecho de suscribir las 
obligaciones que se emitan en la propor
ción de una obligación por cada siete ac
ciones de «Ibertubo, S. A.», de que sean 
titulares.

Aquellos accionistas qué no reúnan el 
número de acciones de «Ibertubo, S. A.», 
múltiplo de 7, podrán suscribir por aque
llas acciones que no cubran dicho núme
ro, el máximo de obligaciones que sea 
posible, según la indicada proporcionali
dad. Este derecho preferente de suscrip
ción deberá ser ejercitado entre el día 
24 de marzo al 31 de marzo de 1937, am
bos inclusive.

Cotización: Se solicitará la admisión a 
cotización oficial en la Bolsa de Bilbao.

Suscripción de títulos: La suscripción 
deberá efectuarse a través de las siguien
tes Entidades:

Caja de Ahorros Provincial de Guipúz
coa, de San Sebastián.

Caja de Ahorros Municipal, de San Se
bastián.

Caja de Ahorros Vizcaína, de Bilbao.
Caja de Ahorros Provincial, de Toledo.
Banco Industrial del Tajo, en Toledo.
Sindicato de Obligacionistas: Los títulos 

de las obligaciones convertibles, serie se
gunda, quedarán integrados en el Sindi
cato de Obligacionistas, el cual se regirá 
en sus funciones y en sus relaciones con 
la Sociedad por las reglas fundamentales 
que constan en la escritura de emisión, 
de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley de Sociedades Anónimas, habiéndose 
designado Comisario de esta emisión, a 
título provisional hasta que su nombra
miento sea, en su caso, refrendado por 
la primera Junta general de dicho Sindi
cato, a don Pascual Pérez Lencina.

Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Con
sejo de Administración.—3.159-C.

Autorizado por la D. G. P. F.

PRODUCTOS DE MADERA 
AGLOMERADA, S. A.

(PROMASA)

Junta general extraordinaria

De conformidad con los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración ha 
acordado convocar a los señores accionis-
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tas a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social de 
Fonte-Cullcr-Culleredo (La Coruña), el 
día 16 de abril de 1977, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora del día 17 del mismo mes, 
en segunda convocatoria, si hubiera lu
gar a ello, para tratar del siguiente or
den del día:

l.° Exposición a los señores accionistas 
de las situaciones económica e industrial 
de la Sociedad, así como de los mercados. 
' 2.° Aplicación de nuestros elaborados 
directamente al cumplimiento de otros de 
los fines del artículo 2° de los Estatutos 
sociales.

3. ° Reestructuración de la factoría por 
maquinaria obsoleta.

4. ° En su caso, ampliación del capital 
social en orden a la ejecución de los 
acuerdos que se adopten.

5 ° Ruegos y preguntas.

En Fonte-Culler-Culleredo (La Coruñal, 
a 21 de marzo de 1977.—El Presidente del 
Consejo de Administración.—874-D.

GRUPO AHORRADOR BANLOQUE, S. A.

Capital: 1.068.696.000 pesetas

Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convocan Juntas generales or
dinaria y extraordinaria de accionistas, 
en primera convocatoria, para el día 13 
de abril próximo, a las doce horas, en 
el Palacio Nacional de Congresos y Ex
posiciones, avenida del Generalísimo, 29, 
de Madrid, . y en segunda convocatoria, 
paya el dia 14 de abril, en el mismo lugar 
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración, Memoria, cuen
tas y balance cerrados en 31 de diciem
bre de 1976.

2. ° Distribución de los beneficios en la 
cuantía y forma que se detalla en la 
cuenta de Ganancias y Pérdidas.

3. ° Designar censores de cuentas ac
cionistas y no accionistas para el ejer
cicio de 1977.

A continuación de la Junta general or
dinaria se celebrará, en el mismo lugar, 
la Junta general extraordinaria, con el si
guiente

Orden del día

1." Reducción de capital social por com
pra de acciones en Bolsa.

Tienen derecho de asistencia los seño
res accionistas que justifiquen la pose
sión de por lo menos cien acciones, con 
cinco días de antelación de la fecha de 
celebración de las Juntas.

Se extenderá a los accionistas con de
recho de asistencia tarjetas de admisión 
nominativas y personales, en las que 
constará el número de acciones que po
sean o representen y el de votos que les 
correspondan.

Madrid, 24 de marzo de 1977.—El Se
cretario dél Consejo de Administración.— 
3.144-C.

TRENZAS Y CABLES DE ACERO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el local sito en el paseo de Gra
cia, número 7, 5.°, el día 19 de abril 
próximo, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y el día 20 del mismo mes, 
en los citados lugar y hora, en segunda 
convocatoria, para tratar sobre el siguien
te orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios correspondiente al 
ejercicio de 1976.

Dicha documentación y el informe de 
los censores de cuentas estará a dispo
sición de los accionistas en el domicilio 
social, quince días antes de celebrarse la 
Junta.

2. ° Censura de la gestión social.
3. ° Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1977.
4. ° Autorización al Consejo de Admi

nistración para ampliar el capital social, 
en una o varias veces, hasta el 50 por 100 
riel mismo, de conformidad con lo previs
to en el artículo 96 de la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas y consiguiente modificación de los 
Estatutos sociales.

5. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general.

Barcelona, 18 de marzo de 1977.—El Pre
sidente del Consejo, Francisco Borrell 
Sensat.—3.156-C.

MPI COMPAÑIA DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Ampliación de capital

En la Junta general extraordinaria ce
lebrada en Barcelona el día 17 de diciem
bre de 1976, se acordó ampliar el capi
tal social en 150 millones de pesetas, me
diante la emisión de 150.000 acciones no
minativas de 1.000 pesetas nominales, nu

meradas correlativamente del 300.001 al 
450.000, ambos inclusive, en las siguien
tes condiciones: (

— Derecho preferente de suscripción 
por los titulares- de acciones inscritas y 
desembolsadas antes del 14 dé marzo de 
1977.

— El plazo para la suscripción y des
embolso será del 14 de marzo al 14 de 
abril de 1977.

— La proporción será de una acción 
nueva por cada dos antiguas que se po
sean.

— Las acciones que se emitan quedarán 
liberadas en un 60 por 100, con cargo a 
la cuenta de regularización. Decreto-ley 
12/1973, al ácogerse esta ampliación al 
Real Decreto-ley 13/1976, de 10 de agosto.

El resto, o sea, el 40 por 100 (400 pe
setas por acción), mediante desembolso 
en efectivo de los accionistas en el mo
mento de la suscripción.

— Las acciones nuevas participarán en 
los beneficios de la Sociedad a partir del 
1 de mayo de 1977.

— Las operaciones de suscripción y des
embolso de las nuevas acciones deberán 
efectuarse a través del Banco de Nava
rra,

Barcelona, 1 de marzo de 1977 —El Se
cretario del Consejo, Miguel Capuz Pons. 
3.175-C.

«SOCIEDAD ANONIMA ADARO, 
ALEACIONES Y MANUFACTURAS 

METALICAS» Y «RENOLD ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA.

Anuncio de fusión

Las Jumas generales de accionistas de 
dichas Sociedades, celebradas el día 15 de 
marzo de 1977, en sus respectivos domici
lios sociales, acordaron la fusión de las 
mismas mediante la absorción de «Renold 
Española. S. A.», por «Sociedad Anóni
ma Adaro, Aleaciones y Manufacturas 
Metálicas”, quedando «Renold Española, 
Sociedad Anónima», disuelta sin liquida
ción y pasando en bloque su patrimonio 
a la Sociedad absorbente, la que asumirá 
íntegramente el activo y el pasivo de la 
Sociedad absorbida. Ampliando «Sociedad 
Anónima Adaro» su capital social en la 
cantidad y forma necesaria para cubrir 
el valor del haber liquido de la Sociedad 
absorbida.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en los artículos 143 y 134 de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Gijón, 15 de marzo de 1977.—Los Conse
jos de Administración de las Sociedades 
respectivas.—3.157-C.
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